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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

33354 Corrección de errores de la Resolución de la Dirección General de la
Ciudadanía Española en el Exterior, de 3 de agosto de 2009, por la que
se convoca el procedimiento abierto para el servicio de transporte de
viajeros financiando, en parte, los viajes de 5900 emigrantes españoles
durante 2010, en virtud de la Orden TAS/874/2007, de 28 de marzo
(BOE de 5.4.2007).

Corrección de errores del anuncio publicado en el BOE núm. 198, de fecha 17
de agosto de 2009.

La fecha de apertura de las ofertas será:

Día  07/10/2009,  a  las  11:00  h.  apertura  sobre  n.º  2  oferta  no  evaluable
mediante  fórmulas

Día  21/10/2009,  a  las  11:00  h.  apertura  sobre  n.º  3  oferta  económica  y
evaluable  mediante  fórmulas.

Madrid,,  1  de  octubre  de  2009.-  La  Directora  General  de  la  Ciudadanía
Española  en  el  Exterior.  María  Pilar  Pin  Vega.
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